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 MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MARTOS.- 

 

 CERTIFICA.- Que el Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, en el día de la 

fecha, ha dictado ante mí, la siguiente RESOLUCION.- (1256/2019): 

 

De conformidad con las Bases generales que ha de regir la creación de una bolsa de 

trabajo de personal temporal de Monitor de la Escuela Infantil Municipal, al objeto de cubrir las 

necesidades urgentes e inaplazables vayan surgiendo en los diferentes servicios públicos y que no 

pueda hacerse frente con el personal fijo de este Ayuntamiento y teniendo en cuenta que ha 

concluido el plazo de presentación de solicitudes para continuar el procedimiento en curso, y, 

 

De conformidad con las atribuciones conferidas en la Resolución de la Alcaldía nº 

896/2015 de fecha 18 de junio, se dicta la siguiente,  

 

R E S O L U C I O N 

 

Primero: aprobar la LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS del modo que sigue: 

 

ADMITIDOS 

 

 APELLIDOS, NOMBRE DNI 

 Amate Santiago, Laura 7735….M 

 Caro Vico, María Isabel 2605….M 

 Chamorro Peinado, Ana 7736….X 

 Delgado Camacho, Ana Isabel  7732….X 

 Expósito Ceballos, Arantxa 7743….Y 

 Jiménez Moreno, Cristina María 7735….E 

 Jiménez Pastor, María Victoria 7743….J 

 Jiménez Ruiz, Jenifer 7738….R 

 Jiménez Sánchez, Inmaculada 2601….N 

 Lara Valdivieso, María Eugenia 7737….H 

 Lucena Muñoz, María Dolores 2603….G 

 Luque Peinado, María Dolores 7736….J 

 Miranda Gallego, Natalia 2604….N 

 Miranda Garrido, Cristina 7734….Q 

 Moral Castro, Ángeles María 7737….K 

 Ortega Serrano, Carmen Pilar 7501….X 

 Pérez Martínez, María Teresa 7511….W 

Destinatario 

 
Asunto 

 

 

APROBAR  LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS BOLSA TRABAJO MONITOR DE LA 

ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL  
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 Rodríguez Ocaña, María del Carmen 2605….K 

 Ruiz Castillo, Laura 2604….S 

 Tirado Peña, María del Carmen 7735….X 

 Velasco Escribano, María Inmaculada 7736….B 

 Vilchez Colmenero, Antonia María 7734….L 

 Villa Miranda, Yolanda 7735….N 

 Zafra Ocaña, María del Rocío 2605….X 

 

EXCLUIDOS PROVISIONALES 

 

 APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS DE 

EXCLUSION 

 La Rosa González, Ana María 7732….D 1 

 Rubia Extremera, Lucía 7736….M 1 

 

Causa de exclusión:  

 

- 1: Falta acreditación de la titulación exigida o la aportada no es la exigida en las bases 

“Técnico superior de Jardín de Infancia, Técnico superior de educación infantil, o 

equivalente (se entenderá como equivalente a los solos efectos de admisión la 

Diplomatura en Magisterio especialidad preescolar y educación infantil)” 

 

Segundo: El tribunal calificador queda compuesto como sigue: 

o Presidente:  Carmen Luque Galán 

- Vocales: 

o Cristina Orta Rodríguez 

o Natividad Morales Casado 

o Carmen Castillo Ramírez 

- Secretaria: Mª Teresa Orta Rodríguez 

 

Tercero: Otorgar un plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la 

presente para subsanar las solicitudes y/o presentar por escrito reclamaciones o alegaciones, 

todo ello de conformidad con la base Cuarta de la convocatoria. Asimismo durante este plazo se 

podrá presentar recusación de los miembros de tribunal o estos presentar la abstención en los 

términos contemplados en el artículo 23 de la LRJAP 

 

Cuarto: Publíquese en el tablón de Edictos, página web y portal de transparencia del Excmo. 

Ayuntamiento para general conocimiento. 

 

 Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente de orden y con el 

visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, que firmó en Martos a veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve. 

 

     Vº Bº 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
       Fdo.- Víctor Manuel Torres Caballero.- 
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